
Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” 
Carrera 10 No. 12 – 15, torre A, piso 5 
j06pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha, al Despacho del señor Juez, la presente acción 
ejecutiva laboral de única instancia, informando que por secretaría se realizó la 
liquidación de costas. Sírvase proveer. 

 
 

LINA JOHANA ALZATE ZAPATA 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RAD. 76001410500620220013400 
EJECUTANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
EJECUTADO: SERGIO ALEJANDRO REY SOTO 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificada la liquidación de costas 
realizada por secretaría, observa el despacho que la misma se ajusta a derecho, 
por lo que se le imparte aprobación, conforme lo autoriza el artículo 366 del CGP. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

 
      

NICOLÁS ANDRÉS GÓMEZ RIAÑO 
Juez 

 
 
 

JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 
Cali, 15 de noviembre de 2023 

En Estado No. 161 se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
LINA JOHANA ALZATE ZAPATA 

Secretaria 
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Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” 
Carrera 10 No. 12 – 15, torre A, piso 5 
j06pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha, al Despacho del señor Juez la presente acción 
ejecutiva de única instancia, informando que el 29 de agosto de 2023 venció el 
termino de traslado demanda sin que el demandado hiciera pronunciamiento 
alguno. Sírvase proveer. 
 
 

 
LINA JOHANA ALZATE ZAPATA  

Secretaria  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RAD. 76001410500620220022400 
DEMANDANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
DEMANDADO: MOLINA FRANCO MARYORY S.A.S. 
 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el despacho que de 
conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, se remitió notificación del 
mandamiento de pago el 10 de agosto de 2023, por lo que la notificación se entiende 
surtida el 14 de agosto hogaño.  
 
Ahora, como en el término para pronunciarse sobre los hechos de la demanda y 
sus pretensiones venció el 29 de agosto de 2023, sin que la sociedad demandada 
hiciera pronunciamiento alguno, procede esta judicatura a proferir auto de seguir 
adelante la ejecución, de conformidad con los parámetros que resultan pertinentes 
de los artículos 440 y 443 del CGP, aplicable por el principio de integración 
normativa que contrae el artículo 145 del CPTSS. 
 
Así pues, como se tiene que la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A. presentó, como título base de recaudo, la liquidación de 
deuda por concepto cotizaciones obligatorias, elaborada en esta municipalidad, con 
la constancia de haber requerido y notificado al demandado la constitución en 
mora; documentos que, por cierto, reúnen los requisitos que refiere el artículo 100 
del CPTSS y en lo complementario el 422 del CGP, es pertinente atender la 
reclamación por la vía ejecutiva, toda vez que se trata de una obligación clara, 
expresa y exigible.  
 
Por ello, como se encuentran reunidos los supuestos necesarios para atender las 
pretensiones, el Juzgado de conformidad con las normas adjetivas previamente 
enunciadas, ordena seguir adelante la ejecución, en la forma dispuesta en el auto 
de mandamiento de pago. 
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En ese sentido, se precisa que, desde este momento y en el evento de materializarse 
medidas cautelares como embargo de bienes, resulta viable el remate y avalúo de 
aquellos, para que con su producto se cancele la obligación y las costas procesales. 
 
A pesar de lo anterior, al no presentarse, dentro del presente trámite, el extremo 
ejecutado, se considera que no se causaron costas, razón por la que no se estima 
viable imponerlas. 
 
En mérito de lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución como se dispuso en el auto de 
mandamiento de pago.   
  
SEGUNDO: Ordenar a las partes, una vez esté en firme la presente providencia, 
efectuar la liquidación del crédito aquí ejecutado, en la forma y términos 
establecidos en el artículo 446 del CGP.    
  
TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados o que se llegaren 
a embargar, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 444 y 448 ibidem.  

  
CUARTO: Sin costas para las partes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

NICOLÁS ANDRÉS GÓMEZ RIAÑO  
Juez 

 
RAD. 76001410500620220022400 

 

JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 
Cali, 15 de noviembre de 2023 

En Estado No. 161 se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
LINA JOHANA ÁLZATE ZAPATA 

Secretaria 



 

Palacio de Justicia de Cali “Pedro Elías Serrano Abadía” 
Carrera 10 No. 12-15, torre A, piso 5 

j06pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha, al Despacho del señor Juez, la presente acción 
ordinaria laboral de única instancia, informando que Colpensiones allegó 
certificación de pago de costas. Sírvase proveer. 
 

 
LINA JOHANA ALZATE ZAPATA  

Secretaria  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 
ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RAD. 76001410500620230023400 
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ 
DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se pone en conocimiento de la parte 
demandante la certificación de pago de costas judiciales, por valor de $300.000, 
allegada por Colpensiones. 
 
En firme la decisión, se ordena devolver las diligencias al archivo. 
  
Notifíquese y cúmplase. 
 
     
  

NICOLÁS ANDRÉS GÓMEZ RIAÑO 
Juez 

 

JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 
Cali, 15 de noviembre de 2023 

En Estado No. 161 se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
LINA JOHANA ÁLZATE ZAPATA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha, al Despacho del señor Juez, la presente acción 
ordinaria laboral de única instancia, informando que Colpensiones allegó 
certificación de pago de costas. Sírvase proveer. 
 

 
LINA JOHANA ALZATE ZAPATA  

Secretaria  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 
ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RAD. 76001410500620230023500 
DEMANDANTE: FRANKY HERNÁNDEZ CUYA 
DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se pone en conocimiento de la parte 
demandante la certificación de pago de costas judiciales, por valor de $300.000, 
allegada por Colpensiones. 
 
En firme la decisión, se ordena devolver las diligencias al archivo. 
  
Notifíquese y cúmplase. 
 
     
  

NICOLÁS ANDRÉS GÓMEZ RIAÑO 
Juez 

 
 

JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 
Cali, 15 de noviembre de 2023 

En Estado No. 161 se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
LINA JOHANA ÁLZATE ZAPATA 

Secretaria 



Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadía" 
Carrera 10 No. 12-15, torre A, piso 5 

j06pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, catorce (14) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al Despacho por solicitud verbal del señor Juez, para 
reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 
 
 

 
LINA JOHANA ALZATE ZAPATA  

Secretaria  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
RAD. 76001410500620230038100 
DEMANDANTE: CARLOS ARTURO SUÁREZ GIRALDO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
 
Visto el informe secretarial y en atención a que el suscrito fue designado como 
clavero con el fin de atender las elecciones de autoridades municipales y 
departamentales del 29 de octubre de la presente anualidad, se imposibilitó la 
realización de la diligencia programada para el pasado 31 de octubre. 
 
Por consiguiente, se señala el veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), para continuar con el trámite de la 
audiencia del artículo 72 del CPTSS. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

NICOLÁS ANDRÉS GÓMEZ RIAÑO 
Juez  

 
 
 
 
 

JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 
Cali, 15 de noviembre de 2023 

En Estado No. 161 se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
LINA JOHANA ÁLZATE ZAPATA 

Secretaria 



Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” 
Carrera 10 No. 12 – 15, torre A, piso 5 
j06pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha, al Despacho del señor Juez, la presente acción 
ordinaria laboral de única instancia, informando que, por secretaría, se realizó la 
liquidación de costas. Sírvase proveer. 

 
 

LINA JOHANA ALZATE ZAPATA 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RAD. 76001410500620230044200 
DEMANDANTE: ERMINZUL CORTES QUIÑONES 
DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y verificada la liquidación de costas 
realizada por secretaría, observa el despacho que la misma se ajusta a derecho, 
por lo que se procede a impartir su aprobación conforme al artículo 366 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, se resuelve: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría en este 
proceso por la suma de $0. 
 
SEGUNDO: ORDENAR, previo registro de las anotaciones correspondientes, el 
archivo del presente proceso. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

 
      

NICOLÁS ANDRÉS GÓMEZ RIAÑO 
Juez 

 
 

JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 
Cali, 15 de noviembre de 2023 

En Estado No. 161 se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
LINA JOHANA ÁLZATE ZAPATA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha, al Despacho del señor Juez, la presente acción 
ordinaria laboral de única instancia, informando que, por secretaría, se realizó la 
liquidación de costas. Sírvase proveer. 

 
 

LINA JOHANA ALZATE ZAPATA 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RAD. 76001410500620230044600 
DEMANDANTE: LUZ AMPARO GRAJALES ALZATE 
DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y verificada la liquidación de costas 
realizada por secretaría, observa el despacho que la misma se ajusta a derecho, 
por lo que se procede a impartir su aprobación conforme al artículo 366 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, se resuelve: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría en este 
proceso, por la suma de $250.000, a favor de Luz Amparo Grajales Alzate y en 
contra de Colpensiones. 
 
SEGUNDO: En firme la presente decisión, se resolverá la solicitud de ejecución. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

 
      

NICOLÁS ANDRÉS GÓMEZ RIAÑO 
Juez 

 
 

JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 
Cali, 15 de noviembre de 2023 

En Estado No. 161 se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
LINA JOHANA ÁLZATE ZAPATA 

Secretaria 


